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LAS DIPUTACIONES 
EN LA FUTURA LEY 
DE RÉGIMEN LOCAL 

DECÍA don Antonio Maura : "Yo no conozco asun
to de mayor gravedad y trascendencia que el de 

la reforma de nuestra Administración Local. Para mí 
este es el problema capital de nuestra política palpi
tante, el centro, la parte más viva de toda la preocu
pación con que un hombre público español ha de m i 
rar el porvenir." Dos circunstancias concurren en estos 
momentos que nos obligan a contemplar la importan
cia de la reforma del régimen local. La primera de 
ellas es el cincuentenario del Estatuto municipal de 
Calvo Sotelo, promulgado el 8 de marzo de 1924 rei
nando don Alfonso X I I I y siendo Jefe del Gobierno 
don Miguel Primo de Rivera, Marqués de Estella. He 
dicho en " Y a " que toda la historia de! régimen mu
nicipal y provincial de nuestra patria se resume en 
esta referencia b ipar t i ta : antes y después del Estatuto 
municipal. 

LA segunda — y pr inc ipa l— circunstancia es el anun
cio por el Presidente del Gobierno al presentar, 

ante el Pleno de las Cortes, su programa polít ico, de 
la retirada del proyecto de ley de régimen local y la 

remisión de un nuevo texto que tendrá entrada en 
estas Cortes antes del próximo 31 de mayo. Estima
rnos que la peripecia sufrida por el proyecto actual 
abona suficientemente la oportunidad de la decisión. 
El nuevo proyecto, que atr ibuirá a alcaldes y presiden
tes de diputación carácter electivo, responde al afán 
de contemplar, como un todo coherente, el conjunto 
de los problemas de la vida local, desde sus aspectos 
específicamente políticos a los financieros, burocrát i
cos y funcionales, en consonancia con el especial re
lieve que el Gobierno atr ibuye a las entidades lo
cales." 

í j ^ V U E características —apar te del expresado ca-
C ^ " ^ rácter electivo del Presidente de la Dipu
tac ión— tendrá el nuevo régimen provincial? En el 
sistema anterior a los Estatutos municipal y provincial 
de Calvo Sotelo las Diputaciones ejercían sobre los 
Ayuntamientos, considerados menores de edad, una 
verdadera tutela que consagraba el artículo 75 de la 
Ley provincial de 29 de agosto de 1882 al decir: 

Como a superior jerárquico de los Ayuntamientos co
rresponde a la Diputación: 

l.° Revisar los acuerdos de los Ayuntamientos 
con arreglo a lo que disponga la ley municipal. 

2." Encargar a cualquiera de sus vocales que gire 
visitas de inspección a los Ayuntamientos con el f in 
de enterarse del estado de sus servicios, cuentas y 
archivo." 

L A Diputación adoptará, en vista del resultado de 
estas visitas, las disposiciones que estime conve

nientes, dentro de sus facultades, para mejorar la 
administración municipal. 

£ L proyecto de Romanones de 1906 intentó, por pr i 
mera vez en nuestro régimen consti tucional, la 

desvinculación polít ica, administrat iva y f inanciera de 
los municipios respecto de las Diputaciones. El preám
bulo explicaba la intención perseguida en los siguien
tes términos: "La autonomía municipal que, como 
queda dicho, era y es la preocupación constante de 
la reforma, no implica que el Estado desate las liga
duras que respecto de él sujetan los Ayuntamientos, 
sino que reclama, de modo más imperioso aún, liber
tar a éstos de la dependencia a que viven sometidos 
para con las Diputaciones y comisiones provinciales. 
Y añade esta consideración: "La tutela del Estado, 
bien intencionada casi siempre, es en ocasiones pro
vechosa y es fáci l hallarle un fundamento. " En cam
bio, se rechazaba como absurdo el ejercicio por las 
Diputaciones de una tutela sobre los municipios, "no 
obstante la personalidad natural de éstos y la ma
yor importancia de su existencia y su f i n . " 

ESTE mismo criterio inspiró los proyectos de Maura 
de 1903 y 1907 y el de Canalejas de 1912. Más 

rotundamente, el Estatuto municipal , partiendo de 
que la provincia "en cuanto circunscripción de vida 
local tiene su raíz y cimientos en los municipios", es
t imaba lógico que el municipio, órgano polít ico, pueda 
determinar la contextura de la provincia, circunscrip
ción adminis t rat iva" . Y, adentrándose en el problema 
del deslinde de fines municipales y fines provincia
les, añade más adelante: " todo cuanto se cali f ica co
mo de la competencia provincial, a saber: Beneficen
cia, Sanidad, Comunicaciones, Cul tura, es también 
atr ibución propia de los Ayuntamientos; la diferen
cia está en el grado, en la órbi ta. Tales servicios son 
de índole local, tanto al prestarlos un Ayuntamiento, 
como al regirlos una Diputación; y ésta, en realidad, 
se l imi ta a organizarlos cuando por su radio terr i to
rial o coste económico sobrepasan las posibilidades ju 
risdiccionales o pecuniarias de las Corporaciones mu
nicipales." 

DESCARTADO el problema polít ico que primaba en 
la relación Ayuntamiento-Diputación gracias a la 

obra de Calvo Sotelo que al f i rmar la autonomía mu
nicipal, redujo al orden administrat ivo, nos interesa 
grandemente trazar la evolución de las Diputaciones 
en cuanto a sus cometidos esenciales, desde la Cons
t i tución de Cádiz a la que debieron su nacimiento, 
hasta el momento actual en que se perfi la el nuevo 
carácter de las Diputaciones. 

LA creación de las Diputaciones se consagra en el 
artículo 325 de la Constitución de 1812, que decía 

así: "En cada provincia habrá una Diputación llamada 
provincial para promover su prosperidad. Las presidía 
el Jefe superior —antecedente del Gobernador c i v i l — 
y formaban parte de ellas el Intendente y "siete indi
viduos". Entre otras funciones tenía la de promover 
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Don José García Hernández, V i 
cepresidente primero del Gobier
no y Ministro de la Gobernación, 
en un momento de su brillante 
intervención en el Salón de Se
siones de la Casa-Palacio de la 
Diputación Provincial. 
(FOTO LÓPEZ CONTRERAS) 

!a educación de la juventud y fomentar la agricul
tura, la industria y el comercio. Pero la penuria eco
nómica en que se desenvolvían les impedía realizar 
grandes planes de obras y servicios y se dedicaban a 
hacer política local . . . 

LA ley provincial de 29 de agosto de 1882 no me
joró mucho esta situación y si bien el artículo 74 

les atribuía competencia para la creación y conserva
ción de servicios que tengan por f in la comodidad de 
los habitantes de la provincia y el fomento de sus in
tereses morales y materiales, tales como Estableci
mientos de beneficencia o de instrucción, caminos, ca
nales de navegación y de riego, y toda clase de obras 
públicas de interés provincial, así como concursos, ex
posiciones y otras instituciones de fomento, la fa l ta 
de medios económicos cortó sus alas. 

£L Estatuto provincial de 1925 asignó — e n su ar
tículo 107— a las Diputaciones, competencia pa

ra regir, administrar y fomentar los intereses peculia
res de la provincia, siendo de su competencia, por con
siguiente, la creación, conservación y mejora de los 
servicios e Institutos que tengan por objeto el estímu
lo o satisfacción de sus intereses morales y materiales, 
y, en especial, los siguientes: construcción y conser
vación de caminos y de aquellas carreteras que no 
estén incluidas en el plan general del Estado, o que, 
estándolo, se les traspasen; construcción y explota
ción de ferrocarriles y tranvías interurbanos; esta
blecimientos de líneas de comunicación telegráfica 
dentro del terr i tor io de la provincia, entre pueblos 
que no las tengan a cargo del Estado; desecación 
de terrenos pantanosos, formación de pantanos y 
construcción de canales de riego; encauzamiento y 
rectif icación de ríos que nazcan y discurran dentro 
del terr i tor io provincial; establecimiento y sosteni
miento de instituciones de beneficencia, higiene y 
scnidad; concursos y exposiciones para fomentar los 
intereses morales y materiales de la provincia y, en 
part icular, sus industrias propias; instituciones de 
crédito popular, cgrícola y municipal, de ahorro, de 
cooperación, de seguros sociales y de casas baratas; 
establecimiento de escuelas de agr icul tura, granjas 
y campos de experimentación, cátedras ambulantes 
para di fundir la enseñanza agrícola, escuelas indus
triales, de artes y oficios, de bellas artes, de sordo
mudos, de ciegos, normales y profesionales, y cua
lesquiera otros establecimientos e institutos que per
siguen la difusión, la especialización o el crecimien
to de la cultura públ ica; fomento de la ganadería 
y de sus industrias derivadas y de la riqueza fores
ta l ; repoblación de montes; viveros de arbolado; au
xil ios a la avicul tura, la sevicultura, la apicultura 
y la piscicultura; conservación de monumentos ar
tísticos e históricos; recaudación de las contribucio-
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nes del Estado en la provincia, con arreglo a las con

diciones que f i ja esta Ley. 

K I OVEDAD del Estatuto provincial fué establecer 
' ™ obligaciones mínimas de las Diputaciones Pro
vinciales en materia de beneficencia, sanidad, ense
ñanza técnica industr ial , artística o agrícola, fomen
to de instituciones sociales y construcción de caminos 
vecinales. Por cierto que, entre las obligaciones mí
nimas en el orden sanitario, se señala a las Dipu
taciones la de incluir anualmente en sus presupuestos 
una cantidad destinada a subvencionar las obras que 
lleven a cabo los Ayuntamientos de la provincia, pre
ferentemente las de abastecimiento de aguas, eva
cuación de inmundicias y saneamiento de zonas pa
lúdicas. He aquí un precedente valioso de la coope
ración provincial a los servicios municipales, que será 
un hallazgo venturoso y def ini t ivo en la ley de bases 
de régimen local de 17 de julio de 1945 y en las 
leyes articuladas de 1950 y 1955 que han desarro
llado dichas bases. 

• /""* UAL será el futuro de las Diputaciones? El m¡-
^ v _ nistro de la Gobernación, don José García Her
nández, ha expuesto en un importante discurso, pro
nunciado en su visita a la Diputación Provincial de 
Madr id, unas ideas orientadoras que no podemos pa
sar por al to. Refiriéndose a la interferencia que, a 
part ir de 1957, sufrieran las Diputaciones Provincia
les por parte de las Comisiones provinciales de Servi
cios Técnicos en cuanto a la elaboración de los planes 
de cooperación a los servicios municipales, ha ex
presado el propósito de que las Diputaciones se hagan 
cargo de la dirección económica y administrat iva de 
todos los problemas provinciales y principalmente de 
'o ayuda y proyección hacia los municipios de la pro
vincia. "Esta es nuestra trayectoria — h a d icho— y 
con ella creo que reforzaremos la actuación de las 
Corporaciones provinciales, que constituyen uno de 
los instrumentos básicos para la realización de cual
quier iniciat iva eficaz en el orden local ." Merecen 
estas palabras alguna glosa. 

L_ NSAYADOS, sin arr ibar a una solución enteramen-
L te satisfactoria, varios sistemas ideados para re
mediar la incapacidad técnica y económica de nu
merosos municipios en los que es imposible conjugar 
Qaecuadamente los elementos de población, terr i tor io 
Y riqueza mínima imponible —sistemas entre los que 
Podemos recordar el fortalecimiento de las haciendas 
'ocales, las mancomunidades voluntarias y las agru
paciones forzosas de municipios, e incluso supresión 
oe municipios por incorporación o agregación a o t ros— 
solo se ha demostrado eficaz la cooperación p lani f i 
cada desde la provincia a la efectividad de los servicios 
municipales, especialmente de los obligatorios. V iv i 
mos la era de la planif icación y es indispensable pla-
n¡ f icar, con estudio detenido de las necesidades, la 
movilización de los medios personales e instrumenta
os necesarios para satisfacerlas. Este fué uno de los 
grandes aciertos de la vigente Ley. "La Diputación 

dice su artículo 2 5 5 — cooperará a la efectividad 

de los servicios municipales, principalmente los obl i 
gatorios que no puedan ser establecidos por los Ayun
tamientos." 

PERO al lado de las Diputaciones, y con acción 
paralela a la de éstas, se han desenvuelto las 

Comisiones provinciales de Servicios Técnicos, que, 
reducidas ¡nicialmente a un papel de coloboradoras 
y asesoras de las Diputaciones, se convirt ieron en 
organismos competitivos de las mismas al otorgarse 
por el Gobierno, en la Ley de Presupuestos generales 
del Estado de 1957, un crédito de mil millones de 
pesetas para la elaboración y realización por dichas 
Comisiones de Servicios Técnicos de planes de obras 
"de carácter eminentemente local o prov inc ia l " que 
precisen para su ejecución la colaboración económica 
del Estado u organismos paraestatales y, especialmen
te, las de abastecimientos de aguas y saneamiento, 
electr i f icación, comunicaciones, pequeños regadíos, 
centros sanitarios, culturales, religiosos, de asistencia 
social y mercados". 

I I S T A duplicidad de actuación de Diputaciones y Co-
*- misiones de Servicios Técnicos no estaba just i f ica
da por el hecho de la dist inta procedencia de las fuen
tes de ingreso, pues el citado artículo 255 de la ley de 
Régimen Local dice que las Diputaciones aplicarán a 
la cooperación: b) La ayuda f inanciera que conceda 
el Estado, lo cual demuestra que las expresadas Cor
poraciones provinciales son, en todo caso, los instru
mentos adecuados para dicha cooperación. 

A CERTADAMENTE, la base 38 del proyecto de ley 
retirado de las Cortes dispone que " la Diputación 

elaborará, con la asistencia de la Comisión Provincial 
de Servicios Técnicos, el Plan de la Provincia, en el 
que se comprenderán las obras y servicios propios de 
la Diputación, los correspondientes a los Ayuntamien
tos financiados con ayuda del Estado o de la Provincia, 
y los de competencia estatal que ésta gestione. Podrá 
asimismo comprender las obras y servicios que el Esta
do realice y gestione en la provincia, cuando el Go
bierno acuerde su inclusión en el Plan Provincial. El 
Plan Provincial y los programas para su desarrollo se 
acomodarán a las directrices generales a que respon
dan los planes y programas nacionales de inversiones 
públicas, y tendrán idéntica duración que éstos. As i 
mismo, se coordinará de forma adecuada con los pla
nes con carácter preceptivo". Y la base 62 expresa que 
la Comisión Provincial de Servicios Técnicos es el ór
gano de colaboración inmediata con el Gobernador 
c iv i l , al que auxi l iará en el cumplimiento de sus fun
ciones. 

D E lo expuesto se deduce que, sin perjuicio de los 
fines que actualmente cumplen en orden a la be

neficencia, la cul tura, la sanidad, fomento de la agri
cul tura y la ganadera, la red de carreteras provincia
les, etc., la misión futura primordial de las Diputacio
nes Provinciales estará relacionada con la cooperación 
planif icada a las obras y servicios municipales. 

JUAN LUIS DE SIMÓN TOBALINA 
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